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La Misión Permanente de Guatemala ante las Naciones Unidas y otros Organismos 

Internacionales con sede en Ginebra , saluda muy atentamente a la Secretaría de los 

Procedimientos Especiales y tiene el honor de referirse a la comunicación Ref.: AL GTM 7/2025, 

de fecha 2  de octubre  de 202 5, relativa a la solicitud de información  del  Relator Especial sobre los 

derechos humanos al agua potable y el saneamiento; la Relatora Especial sobre el derecho a la 

educación; la Relatora Especial sobre el derecho humano a un medio ambiente limpio, sano y 

sostenible; el Relator Especial sobre una vi vienda adecuada como elemento integrante del 

derecho a un nivel de vi da adecuado; y el Relator Especial sobre los derechos de los Pueblos 

Indígenas , con relación  a la situación de  los derechos de l as poblaciones  Indígenas Maya 

Poqomam  en la aldea de Santa Cruz de Chinautla, departamento de Guatemala.  

Al respecto, la Misión Permanente de Guatemala ante las Naciones Unidas adjunta la 

respuesta por parte de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos (COPADEH), 

No. DIDEH -1627 -2025/COPADEH/ ALCM/co , de fecha 27  de noviembre  del año en curs o,  a la 

citada solicitud  de información . 

La Misión Permanente de Guatemala ante las Naciones Unidas aprovecha la oportunidad 

para reiterar a la Secretaría de los Procedimientos Especiales , las muestras de su más alta 

consideración  y estima .                 

 

               Ginebra , 2  de diciembre  de 2025  

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de los Procedimientos Especiales   

de la Organización de las Naciones Unidas  

Ginebra, Suiza  
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